
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 
1.- Con fecha 5 de noviembre de 2021 se formalizó contrato con la empresa B. BRAUN SURGICAL, 

S.A., con N.I.F.: A61123782, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

015485/2021, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE SUTURAS CON BASES 

DE PRODUCTO NATURAL, MINERAL Y PTF NO ABSORBIBLE, SUTURAS SINTÉTICAS 

NO ABSORBIBLES Y ABSORBIBLES Y SUTURAS CON ANTISÉPTICO PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Lotes 4, 29, 36, 42, 44, 

45, 59, 73 y 88), por un importe total de TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (13.958,45 €), al que le corresponde una base 

imponible de 12.689,50 € y  un IVA (10 %) de 1.268,95 € y un periodo de ejecución comprendido 

entre el 6 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022. 

2.- Con fecha 27 de octubre de 2022, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un importe 

total de 13.958,45 € y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre de 2022 y el 31 de 

octubre de 2023. 

3.- Con fecha 27 de julio de 2023, se formalizó cláusula de modificación del contrato suscrito, por un 

importe total de 1.393,37 €, manteniéndose el mismo plazo de ejecución hasta el 31 de octubre de 

2023. 

4.- Con fecha 3 de octubre de 2023, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un importe 

total de 13.958,45 € y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre de 2023 y el 31 de 

octubre de 2024. 

5.- Con fecha 15 de octubre de 2024, se formalizó cláusula adicional al contrato suscrito, por un importe 

total de 13.958,45 € y un período de ejecución comprendido entre 1 de noviembre de 2024 y el 31 de 

octubre de 2025. 

6.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 14 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

7- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga del contrato, por un periodo que 

abarca del 1 de noviembre de 2025 al 31 de octubre de 2026. 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

1.- Aprobar la PRÓRROGA del contrato al que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, que 

asciende a la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS (13.587,00 

€), al que le corresponde una base imponible de 12.351,82 € y un IVA (10 %) de 1.235,18 €, con el 

con cargo a la partida 27004, del Programa 312A del presupuesto de la Comunidad de Madrid, por los 

importes que detallan a continuación:  
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Ref: 57/278203.9/25



 

   

MONOFILAMENTOS DE POLIPROPILENO 
     

Lote  nº CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES 
Pr. unit. 

sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 29 106719 

SUTURA POLIPROPILENO MONOFILAR 

5/0 90CM 2AGUJAS CURVA 

PROGRESIVA 13MM TROCAR 

612 6,18 3.782,16 378,22 4.160,38 

  TOTAL LOTE: 29 3.782,16 € 378,22 € 4.160,38 € 

        
        

POLIESTER TRENZADO RECUBIERTO 
     

Lote  nº CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES 
Pr. unit. 

sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 36 106926 

SUTURA POLIESTER POLIFILAR 2/0 

75CM 2AGUJAS RECTA 60MM 

TRIANGULAR INVERTIDA 

396 1,65 653,40 65,34 718,74 

Lote 42 106786 

SUTURA POLIESTER POLIFILAR 

RECUBIERTO 5/0 90CM 2AGUJAS 1/2C 

10MM CILINDRICA CONICA C/PARCHE 

PTFE 3X3MM 

110 3,49 383,90 38,39 422,29 

Lote 44 106914 
HEBRA POLIESTER POLIFILAR 5/0 

45CM 10 HEBRAS 
324 2,50 810,00 81,00 891,00 

Lote 45 106913 
HEBRA POLIESTER POLIFILAR 0 75CM 

5 HEBRAS 
216 0,66 142,56 14,26 156,82 

    TOTAL LOTES: 36, 42, 44, 45 1.989,86 € 198,99 € 2.188,85 € 

        

POLIFILAMENTO DE ÁCIDO POLILGLICÓLICO, 

POLIGLACTINA O COPOLIMERO DE 

GLICOLIDO/LACTIDO RECUBIERTO 
     

Lote  nº CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES 
Pr. unit. 

sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 59 102626 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 0 81-90 CM AGUJA 3/8 

CIRCULO 30 MM TRIANGULAR 

540 1,34 723,60 72,36 795,96 

Lote 73 104377 

SUTURA ACIDO POLIGLICOLICO 

POLIFILAR MD 5/0 71-80CM AGUJA 1/2 

CIR 17-18MM CILINDRICA 

500 1,69 845,00 84,50 929,50 

  TOTAL LOTES: 59, 73 1.568,60 € 156,86 € 1.725,46 € 

        

MONOFILAMENTO DE POLIDIOXANONA 
     

Lote  nº CÓDIGO Descripción del lote UNIDADES 
Pr. unit. 

sin IVA  

Base 

imponible 

Tipo IVA 

10% 

Imp. total 

máximo 

Lote 88 109603 

SUTURA COPOLIMERO MONOFILAR 

LD 1 81-90CM AGUJA 1/2 CIRCULO 48-

49MM CILINDRICA 

2.160 2,32 5.011,20 501,12 5.512,32 

  TOTAL LOTE: 88 5.011,20 € 501,12 € 5.512,32 € 

 

       

  TOTAL LOTES 12.351,82 € 1.235,18 € 13.587,00 € 
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Anualidad          Importe 

2025          2.264,50 € 

            2026     11.322,50 € 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que 

la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Madrid, 4 de septiembre de 2025 
LA DIRECTORA GERENTE 

Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 

 

 

 

Fdo.: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

Subgerente Asistencial        
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